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Bucaramanga, 25 FEB 2OO 
Señora: 
LUZMILA VELÁSQUEZ LOZA 
JOSE LUIS DIAZ 
Calle 12 # 18 A —29 manzana 31 casa 4 villa rosa 
Bucaramanga 
Teléfono: 3164238817- 3227327309 
Ciudad 

Asunto: Invitación a reunión para tratar aspectos relativos a la reubicación, sus 
requisitos y procedimiento, para dar cumplimiento del fallo de acción popular No. 2000-
00767. 

Cordial Saludo, 

AYCHEL PATRICIA MORALES SUESCUN, identificada con cédula de ciudadanía No.63.287.472 de 
Bucaramanga, designada mediante Resolución de Nombramiento N° 0017 del 4 de enero de 2016 y  acta de 
posesión N° 0026 del 05 de enero de 2016, en su calidad de representante legal del INSTITUTO DE VIVIENDA 
DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA "INVISBU", 
identificada con Nit. 804.001.897-0, creado mediante Acuerdo Municipal N° 048 del 25 de agosto de 1995, 
emanado del Concejo Municipal de Bucaramanga, de acuerdo a la solicitud presentada a la entidad, muy 
respetuosamente me permito indicarle que el INVISBU accede a su petición y en consecuencia le indica, que 
el día viernes, veintiocho (28) deI mes febrero de la presente anualidad, a las 10:00 am, en las instalaciones de 
la entidad, ubicada en: calle 36 # 15-32 edificio Colseguros - salón de conferencias del Piso 4, se llevará a cabo 
una reunión, en donde se tratarán aspectos referentes al procedimiento y requisitos de la reubicación 
establecidos en la normatividad vigente colombiana, esto es la entrega real y material de la unidad de vivienda 
(Transferencia del derecho de dominio o posesión de los inmuebles); así como lo correspondiente al tema de 
Impuesto Predial Unificado, con el fin de esclarecer las dudas y/o inquietudes presentadas por los propietarios 
de los inmuebles objeto de la reubicación, ubicados en el Barrio: Villa Rosa. 

La anterior reunión convocada, se llevará a cabo con el fin de continuar con la labor de las reubicaciones de las 
unidades de vivienda ubicadas en el Barrio: Villa Rosa, y con ello buscar un efectivo cumplimiento al fallo de 
acción popular No. 2000-00767. 

En consecuencia, el Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana del municipio de Bucaramanga-
INVISBU, le comunica que por medio del presente escrito, se extiende igualmente la invitación, al doctor: JOSE 

Calle 36 # 15-32 Edificio Colseguros Piso 3 y4 
Conmutador: 5700505. E-mail: Direccion@invisbu.gov.co  
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DAVID CAVANZO ORTIZ-Secretario del Interior del municipio de Bucaramanga, así como a los propietarios de 
las unidades de vivienda objeto de la reubicación, ubicados en el Barrio: Villa Rosa, para que expongan las 
dudas e inquietudes que se tenga con respecto al procedimiento de reubicaciones. 

Finalmente, el INVISBU le señala que se encontrará a la espera de su puntual asistencia y participación a la 
reunión propuesta, teniendo presente que sólo participaran en a misma los propietarios de las unidades de 
vivienda del Barrio: Villa Rosa, objeto de la reubicación del fallo Judicial, y funcionarios encargados de adelantar 
el procedimiento de reubicaciones. 

No siento otro el asunto, estaremos atentos a cualquier duda e inquietud que se presente, a la dirección: 
Bucaramanga-Calle 36 # 15-32 Edificio Colseguros, Piso 3-Oficina Asesora Jurídica, o al teléfono: 6700505 ext. 
118-106. 

Cordialmente; 

i',t%,iIiiI ,  
AYCHELPTCI aRALES U CUN 
Directora 

Reisó aspectos jurídicos: Fabián Leonardo Infante cáceres-Jefe Oficina Asesora Jurídica'_ 
Proectó: Vicky Marcela Zambrano Núñez-Oficina Asesora Jurídica 4r- 

C.0 JOSÉ DAVID GAVANZO ORTIZ-Secretario del Interior del municipio de Bucaramanga, dirección: ase 1: 
Caile 35 # 10-43 Piso 3; teléfono: 337000 EXT. 324 — 340, 
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